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MINISTERIO DEL INTERIOR

17791 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, por
la que se hace público el listado de aprobados defi-
nitivos, en el proceso selectivo para el ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias,
Escalas Masculina y Femenina, mediante el sistema
de concurso-oposición, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal, convocado por Orden
INT/1502/2003, de 3 de junio.

Por Orden INT/1502/2003, de 3 de junio de 2003, del Minis-
terio del Interior, se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas
Masculina y Femenina, mediante el sistema de concurso-oposición,
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal
(«Boletín Oficial del Estado» del 7 de junio).

Una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, y entre-
gada por el Presidente del Tribunal Coordinador, copia certificada
de las listas de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artículo 22
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, y en la base 7.1 de la con-
vocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer publica la relación de aprobados definitivos,
por orden de puntuación, en las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas
Masculina y Femenina, mediante el sistema de concurso-oposición,
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal,
que se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los
centros penitenciarios y en la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, calle Alcalá 38-40, 28014 Madrid, los documentos que
se señalan en la base octava de la convocatoria (apartados 8.1
y 8.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud inicial (apartado tercero de la base
octava de la convocatoria).

Cuarto.—La presente Resolución, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, podrá
ser recurrida potestativamente ante el mismo órgano que lo ha
dictado, mediante la interposición de recurso de reposición en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación,
o ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional, pudien-
do interponerse, en este caso, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación.

Madrid, 11 de septiembre de 2003.—El Director General, Ángel
Yuste Castillejo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
17792 ORDEN APU/2598/2003, de 3 de julio, por la que se

aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos, se publica la relación provisional de aspirantes
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, en
el marco del proceso de consolidación del empleo tem-
poral en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
y sus Organismos Autónomos, convocadas por Orden
APU/1176/2003, de 22 de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4 de la Orden
de 22 de abril de 2003, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
del Estado, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus
Organismos Autónomos, he resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas de aspirantes
admitidos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas, en la Dirección General de
la Función Pública y en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas.

Segundo.—Publicar como Anexo a la presente Orden, la lista
de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expresión
de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión
o la omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 4 de
octubre de 2003, en llamamiento único, a las diez horas, en la
Sala de Prensa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
(Secretaría de Estado de Cultura), Plaza del Rey, n.o 1, Madrid.

Quinto.—Los aspirantes deberán ir provistos necesariamente
de bolígrafo de tinta negra o azul. Asimismo, deberán presentar
su documento nacional de identidad, permiso de conducción o
pasaporte y la hoja número 2, «ejemplar para el interesado» de
la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 3 de julio de 2003.—P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 2002, BOE del 3 de enero), el Secretario de Estado para la
Administración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Directora General de la Función Pública, Subsecre-
tario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y Pre-
sidente del Tribunal Calificador.
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ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos al proceso selectivo
para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
del Estado, mediante el sistema de concurso-oposición, en el
marco del proceso de consolidación del empleo temporal en
el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus

Organismos Autónomos

(Orden de 22 de abril de 2003)

Código de
exclusión

Apellidos y nombre DNI Provincia/opción

Berna Erro, Alejandro Rafael . 52778024-Q 9 Madrid.
Rodríguez Castro, María Elda . 33770113-H 6 Ninguna.
Ruiz Abad, Eduardo Félix . . . . 45281211-F 4, 6 Ninguna.

17793 ORDEN APU/2599/2003, de 3 de julio, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos, se publica la relación provisional de aspirantes
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, en
el marco del proceso de consolidación del empleo
temporal en la Universidad Internacional Menéndez
Pelayo, convocadas por Orden APU/1169/2003, de 22
de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4 de la Orden
de 22 de abril de 2003, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
del Estado, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, he
resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas de aspirantes
admitidos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas, en la Dirección General de
la Función Pública y en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas.

Segundo.—Publicar como Anexo a la presente Orden, la lista
de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expresión
de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión
o la omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 4 de
octubre de 2003, en llamamiento único, a las diez horas, en la
Sede Central de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo,
C/ Isaac Peral, 23, Madrid.

Quinto.—Los aspirantes deberán ir provistos necesariamente
de bolígrafo de tinta negra o azul. Asimismo, deberán presentar
su documento nacional de identidad, permiso de conducción o
pasaporte y la hoja número 2, «ejemplar para el interesado» de
la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 3 de julio de 2003.—P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 2002, BOE del 3 de enero), el Secretario de Estado para la
Administración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Directora General de la Función Pública, Subsecre-
tario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y Pre-
sidente del Tribunal Calificador.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos al proceso selec-
tivo para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado, mediante el sistema de concurso-opo-
sición, en el marco del proceso de consolidación del empleo
temporal en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo

(Orden de 22 de abril de 2003)

Código de
exclusión

Apellidos y nombre DNI Provincia/opción

Boluda Gandia, María . . . . . . . 20439336-H 9 Valencia.
Fraile Peláez, María Carmen . 09719274-A 6 Ninguna.

Motivos de exclusión:

1 Solicitud fuera de plazo.
2 Solicitud en modelo no oficial.
3 Falta D.N.I., pasaporte o documento equivalente (base 3.3).
4 No abonar la tasa por derechos de examen o abono insu-

ficiente (base 3.2).
5 No firmar la instancia.
6 No indicar o indicar erróneamente provincia de opción (ca-

silla 25-A).
7 No justificar exención de pago-falta certificado minusvalía

(base 3.2 a).
8 No justificar exención de pago-falta certificado INEM (base

3.2 b).
9 No justificar exención de pago-falta declaración jurada de

rentas (base 3.2 b).
10 No reunir los requisitos de la base 2.1 de la convocatoria.

17794 ORDEN APU/2600/2003, de 28 de julio, por la que
se aprueban las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del ejercicio de oposición de las
pruebas selectivas para cubrir plazas de personal labo-
ral en la categoría de Técnico Superior de Actividades
Técnicas de Mantenimiento y Oficios, mediante con-
tratación laboral fija por el turno de promoción inter-
na, convocadas por Orden APU/952/2003, de 7 de
abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4 de la Orden
de 7 de abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 22 de Abril),
por la que se convocan pruebas para cubrir plazas de Técnico
Superior de Actividades Técnicas de Mantenimiento y Oficios,
mediante contratación laboral fija por el turno de promoción inter-
na, se dispone:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos para participar en la citada prueba. Dichas listas
de opositores admitidos y excluidos se encuentran publicadas en
los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, Paseo de la
Castellana 109, en Madrid, en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Direc-
ción General de la Función Pública y en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno. Podrá consultarse igualmente en la
siguiente dirección de Internet: www.mde.es

La relación de aspirantes excluidos y las causas de su exclusión
figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
que no figuren en la lista de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden, para subsanar, cuando
ello sea posible, los defectos que hayan motivado su no admisión
o la omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la participación en la prueba.


